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Resoluc6u DE pREstDENctA DEL D¡REcroRto
N.149-2019-SBP_P

Piura,30 de octubre del 2019

El lnforme N"446-2019-SBP-URH de fecha 29 de octubre de 2019, emitido por la Unidad
ce Recursos Humanos, lnforme N"3ü0-2019-5BP-üAL-MGC de fecha 30 cie octubre de
23i9, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, lnforme N"184-A-2019-SBp-Opp de fecha
3it ce octubre de 2019, emitido por la oficina de presupuesto y planificación;

CONSIDERANDO:

'l':e el Decreto Legislativo N"141L que reguia la Naturaleza iurídica,Funciones, Estructura
tlrgánica y otras activ¡dades de las Sociedades de Beneficencia, establece en su Artículo 3"
que son personas Jurídicas de derecho público ¡nterno, de ámbito local provincial y
:-3ntan con autonomía administrativa, económica y financiera;

lue, ei oiseño organizaeionai eie ia Socieciacj eie Beneficencia cie piura y su respeeiivo
ie5 amento de organización y Funciones, tiene como objetivo brindar una efectiva
as s:encia y protección a las personas en situación de riesgo y abandono moralo material,
:r n jandole el/los servicios de salud, albergue, alimentación y rehabilitación;

l'-: :¡ el i'ne:"cc de! proceso de i'ncdei^nizaclón de! Estad.=, en;-nat+i";a de gestió;.; de
:::-'sos humanos establece una reorganización integral del sector, incluyendo aspectos
'-^: cnaies, estructurales, entre otros; la Directiva N"002-2015-sERVlR/GDSRH establece: :osrbllidad de realizar Ia aprobación temporal del Cuadro para Asignación de personalr':' s onal, derogándose así el Decreto Supremo N"043-2004-PCM, concerniente a las-:'- as para ia formuiación dei cuaciro para ia Asignación de personai - cAp;

s-:'e el particular, el numeral 7.5 de la Directiva N"002-2015- SERVIR/GDSRH, señala que: ll) Provisional es un documento de gestión institucional de carácter temporal que
:'': ene los cargos aprobados de la entldad, sobre la base de su estructura orgánica
a <.^:e prevista en su Regiamento eie ürganizacién y Funciones - RoF;

l-: conforme lo indica la normativa vigente, Id elaboración del CAp provisional se':'¡,r a a partir de la estructura orgánica de la sociedad de Beneficencia de piura,
::'::ado con Resolución de Presidencia de Directorio N"492-2017-SBp-p de fecha 30 de

- '_h.ra ,J^t 1^r -7 ,, 4^AiÉ;--.t^ ^^^v ' v" J;g ugr ¿úi;/ , ¡i;ijij;iiL=üc cc;t Resclución de Pi"ecide:icia de Di;"ectoi";c l¿"!47-
:: -9-SB P-P de fecha 30 de octubre del 2019, así mismo se está considerando Ia
e a:oración del Clasificador de Cargos de la entidad;

la Sociedad de Beneficencia de Piura, mediante Resolución Directoral N"010g_g5_
Oficlo N"40-92-!NAp, que aprobó e! Cuadr.o par.a
que ha sido la base para la elaboración del CAp

de fecha 10 04 1995 v el
ls gnación de Personal, el mismo
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ResouclóN DE pREstDENctA DEL DtREcroRto
N'149-2019-SBP-P

Piura,30 de octubre del 2019

cump!lendo con las D¡rect¡vas e lnstrucüvos, citados en tos párrafos

--= '- estr¡cto cumplimiento a las normas vigentes la unidad de Recursos Humanos; a:-3':s ¡er Memorando N"473-201g-sBp-GG y Memorando N"50g-201g_sBp_GG, emite er-':'-e \'446-2019-sBp-uRH de fecha 29 de octubre de 2019, según er proyecto cAp:': ' s :'al' se han establecido un total de 101" cargos de los cuales g2 son carBos::-::::s ' 19 son cargos previstos, asimismo acompaña la propuesta del clasificador del=";:s- :=o 2019, toda vez que éstos tienen su punto de partida en la Estructura orgánica' t:;:-e'to de organización y Funciones aprobado mediante Resolución de presidencia_:--:--^-^Alor^1-' - =-'' - :r +=¿-2C17-SBP-P de feche 30 de noi'lem5:"e de! ?C!7 ysu modificeto¡"ia ccn:=:: -::" de Presidencia de Directorio N"1,47-201g-sBp-p de fecha 30 de octubre del::-- :s ¡ismos que act¡varán y regularán el funcionamiento correcto de las unidades:':: - :3s oe la Sociedad de Beneficencia de piura;

--= : lfrrrna de Asesoría lur"ídica emite el lnforrne N"*100-SBP-oAL-MGC de fecha!:= ! 
=¡*! !d

: . " l:i :: T.::::t rnforme N"446_201s_SBp_uRH de fecha 2e de octubre de 20Le; atv av+J, o

-.1"=: ^: :tj],^lloficina,de 
Asesoría Jurídica hace llegar algunas recomendaciones pararrrsJ Poto

, ;r .l:" :: ,::t^t:t^"^l a 
la 

v¡z solicita el informe técnico de la oficina de presupuesto yryusJLU y

' 
,.-',:: .i_11. 

_.,::gri. 
et sostenimiento det CAp propuesto para et togro de tos:: :: ':s i ñaga posioie ia marcha coherente cie ia institr¡cién y se prosiiga con ei trámite-: -':s:: ^diente para su aprobación;

!- :: :ertldo, la oficina de Presupuesto y Planificación emite el Informe N"1g4-A-201g-i::-^rr de fecha 30 de octubre de 2019, opina que ra Jefatura de Recursos Humanos
-gü Éi LAi-- üe ía Sociedad de Benefiee¡cia de Píi;i-a, eii base a ia.estr-ucti;;-a o;-gáiriea:= = I-tidad, al RoF actualizado y a la normat¡va vigente y considerar el presupuesto

: - : : :' de personal que permita informar su vlabilidad de acuerdo a los recursos:::-:-rccs que asegure el sosten¡m¡ento en el t¡empo sin afectar a la población en:: - r : :n de vurnerabilidad y que permita el cumpl¡m¡ento de fines y objetivos;

-: - ^-3rine N"447-A-2Ú19-sBP-URH , alcanza el Proyecto cje cAp cjebidamente modificacjo:: ::-e'co a las instrucciones de la oficina de Presupuesto y planificación y oficina de

u--t_t'a 
rurídica, y señala que es de suma importancia Ia aprobación de este documento

{:-::-] 
tt rnstitucional de carácter temporal, mediante resolutivo del titular de la

-' L ma N" 879 2do. piso _ piura Telf.: 3281 12 -'g256T2 - Fax:3015A6
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n¡sol-uctóN DE pREslDENetA DEL DtREcroRto
N'149-2019-SBP-P

Piura, 30 de octubre del 2019

-: :^:^'¡lclacl con e! Decreto Legislatlvo N"141-1 , 4t-te r"egr:!a !a Natu¡.a!eza )ttrídiea,:--::^es, Estructura Orgánica y Otras Actividades de las Sociedades de Beneficencia y
- --:"s :e Participación Social, y con las facultades conferidas mediante Resolución de: :¿ : ¿ fr"0400-2019-A/MPP de fecha 30 de abril de 2019,y con Ia visación de Gerencia
l=- ='a Asesoría Jurídica, presupuesto y planificación y Recursos Humanos;

SE RESJELVE:

it cu o Primero.- APROBAR, el Clasificador de Cargos y Cuadro para Asignación de
r=-s:-a - 3AP Provisionalde la sociedad de Beneficencia de piura:

RESUMEN
CUADRO PARA ASIGNACION DE PERSONAL - CAP PROVISIONAL

AÑO 2019
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C¡,SA DE REFUGiO

:o&,rEDoR 5octAL

2 2

:-IENC A GENERAL 3 0 3

O: C IiA DE COORDINACIÓN DEFENSAJUDICIAL 0 t 1

C; 
' 

\A DE CONTROL INSTITUCIONAL 2 1 3

C: C N.A DE ASESORIAJURIDICA 3 0 3

C: .: \A TECNICA DE INGENIERIA 1 2 3

O: C \A DE PRESUPUESTOYPLANIFICACION 2 1 3

S:CRE-ARlA GENERAL Y ARCHIVO 0 7 7

- \ DAD DE IMAGEN INSTTTUCIONAI- Y MARKETING 7 0 1

- \ ¡AD DE ORIENTACION AL EIUDADANO 0

, \ )AD DE ARCHIVO GENERAT 1. 0 7

:: C \A GENEML DE ADMINISTRACIÓN )o
T 1

- \ )AD DE RECURSOS HUMANOS 3 0 3

- \ DAD DE LOGISTICA 8 2 10

- \ }AD DE CONTABILIDAD 5 0 5

- \ DAD DE tNlqeU4IlCA

" \ DAD DE CONTROT PATRIMONIAL

1 t 2

2 0 2

)iREcctoN DE pRoMoctótt, gler,¡estaR socfAl 2 0 2
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E!ÍTEá¡} SO§ÍDAI} DE

RESOLUCIÓil DE PRESIDENCIA DEt DIRECTORIO

N"149-2019-SBP-P

Piura,30 de octubre del2019

RESUMEN CUANT¡TAT¡VO
cuADRo pARA AslcnAclÓru_oe pERSoNAL - cAp pRovlstonAl

ANO 2019

§EC?OR Tñ.F{§PAUOAD PROVINCI,AL DEP'{.IRA

ORGANOS O UNIDADES ORGANICAS

3 }.3I \ 35 DE CONTROL INSTITUCIONAL

J F,:!LrUifi Dt SERViC¡OS ASiSTENC¡ALES 0 1 L

30- c- N co soctAL tt 2 13

DlRECC ON DE SERVICIOS CEMENTERIOS Y FUNERARIOS 0 t L

CEt,4E ¡i¡q¡9 SAN TEODORO 5 0 5

C= I¡ E NTERI O SAN MIGUEL ARCANGEL 7 t 8

SEi,. SEPF Y PROBAS 4 2 6

-! :xl,Ii 7 0 7

:3 C- ERA 3 0 3

82 19 101

: :.: -: : i GENERAL Y ARCHIVO

i- I :t- f,lo o7O.)¡^ ñ;^^ !-l;,.-^J Li¡i¡d l\ U/U ¿ULr. i-t§\., - riuic¡ Teif.: 3281 i2 - 325e,72 - Fax.30'!S3S
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n=sc,-uclótJ D E pREs! DEf.,!c!A ssl D I REcToR! o
N"149-2019-58P-P

Piura,30 de octubre del2019

- - :: :: l: -:-: ::trimonial

:::Lr\^ l: L]\EA

- : a :: :', := tiC¡¡OCtó¡¡ BIENESTAR SOCIAL

- : : -: :'" :: S:lVtCtOS ASTSTENCIALES

: :::: :', :: S:RVICIOS CEMENTERIOS y FUNERAR,OS

l::--=-:o Ce gestión que en Anexo forma parte integrante de la presente resolucién.

1-: :,_ia (oolnr{n - FNfAPGAR a l¡ c,i!óu;:uv-- É.;_r--...-r.-.¡-r¡ = :=,JerenC!3 General, A.sesofía Jur.írjice, pr.esupuesto 
1_r: :- ':e. ón, Recursos Humanos y demás unidades orgánicas competentes, el cumplimiento de lo

: ;: -.s:c en la presente Resolución.

Ártrcuio Tercero.- DEROGAR, todo dispositivo que se contrapone a la presente Resolución.

r-a'cuie Cue:'tc.- PUB!-!eAR, la presente R.^sc!ución y sus enexos en e! porte! lnstituciona!.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
¡

*1

\
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

PRESENTACIÓN

L-a Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, Ley N" 216sgque declaró al
I:-:_- D^-,,^^^ ^^-: =-' ¡c üiiílo en p¡oceso de mode¡'nización en sus dife¡-entes instancias, dependencias,

'- :e:es crganizaciones y procedimientos;fue con la finalídad de mejorar la gestión pública y
- - - s:-' ' ;n Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

De otra parte, la Ley N" 28175 que aprueba la Ley del Marco del Empleo público
:::el 33e entre otros aspectos una nueva clasificación del personai del empleo público; en este
- ='': a Presidencia del Consejo de Ministros mediante el Decreto Supremo N" 043-2004-: l ''' :stacleció los lineamientos para la elaboración y aprobación del cuadro para Aslgnación
:: tr='sonal (CAP) de las entidades de Ia Administración pública con la finalidad de generar un
----':'rit¡ rle gesiióri t¡ue coritérlga urta uoraeoia cieÍiniciórr cie ir¡s car.gos, aüoide cor¡ ia
=s:--l:Jr-a orgánica de la Entidad y con los criterios de diseño y estructura de laAdministración
= -: :¿ con la finalidad de alcanzar mayores niveles de eficacia y eficiencia, la Gerencia de
l=:::'¡lo del Sistema de Recursos Humanos, crea disposiciones según el Anexo N.4-A de la

r \toññ? Cñlr uw¿-¿u t 5-SERVIR/GDSRII que esteblece la clasrficación de cer-gos, por-
:: - s :-iente, a razón de éstas normas se deduce que ras entldades deben contar
^:::sariamente con un documento que contenga la Clasificación de Cargos lnstitucional, de* .'.-a crevia a la formulación del CAp

El clasificador de cargos que presentamos, es una herramienta de suma importancia,
.' = :-3 a través de ella se hace un ordenamiento secuencial de los cargos que deben existir en
: S:credad de Beneficencia de Piura, precisando su naturaleza, actividades típicas y los-:: - s :os mínimos indispensables para su acceso. No pretendemos que el presente
- --'-¿'jor seá url rjc¡curilerlit¡ íinai, sirro r¡ue pauiaiirtarilertié se ¡.rueciérr téaiizat aigunas
-::':aciones necesarias cuyo fin es concluir en uqinstrumento eficazy de base fundamental
:='z z Gestión de los Recursos Humanos y Bíenestar Social.

consecuentemente con la formulación del cuadro para Asignación de personal se
:::'a ceterminar qué personas deben ocupar los cargos y qué acciones de personal hay que
::sa'-ollar en el campo de promociones, reubicaciones y capacitación. Se puede concluir que
:s 3!estos de trabajo son el eje fundamental para la aplicación de los procesos de

en el cu de ios obi
Bu]^

l*o
'3 

/<

,-*\ |r il

administración
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go
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

GAPITULO I

GENERALIDADES

. 33JETIVOS

: ::-etlvo central de la clasificación cje cargos es que la Sociedad de Beneficencia de

= -'' cuente con un cuadro armonizado y coherente de los elementos básicos de la

-'-:z^ zación, el mismo que se desprende de la naturaleza de las funciones y niveles de
-=s::^sabifidad de [os cargos, asignado a cada órgano que conforma [a estructura orgánica

' - - = S.;í'i íleuesar¡os ¡;trt'a ei currrpiirriierrit-l cie ias r¡leias y objeiivos cie ia irrsiiiuoiórr.

-=s :.i"cipales características de la clasificación de cargos son:

= l-e responda de manera adecuada al desarrollo de las tareas y funciones, en el
:-:.plrmiento de las metas y los objetivos, así como con el proceso permanente de
-:'crrna que requiere la institución.

: f,':e identiflque la función, nivel y requisitos mínimos para acceder a los grupos
::-oacionales, promoviendo una cultura de sana competencia en beneficio del
:'=cajador y la ínstiiución.

: l;e sirva de base para los procesos de selección, capacitación y otras, sustentadas en

a iformación de experiencia y formación necesarias para acceder a cada grupo
::..lpacional.

l - .:' coit ei Cuadrt¡ de Asigrración de Personai - CAP, paiá deterr¡inai ei per'si.rrtai

-=::sario de servidores de acuerdo a los requerimientos del Reglamento de Organización y

=-^: lres vigente, con la actualización del cargo, cargo estructural de acuerdo a las normas

: i,IARCO CONCEPTUAL I
: l-adro de AsignaciÓn de Personal Provisional - CAP, es un documento de gestión
-:::': cnal que contiene los cargos definidos y aprobados por la Sociedad de Beneficencia
:: 2 -'a sobre la base de la estructura orgánica vigente prevista en su Reglamento de

- -= -d!iüri y t-UttCtOileS - l(\Jt-.

S- =:i:alización consiste en incorporar cargos, con la finalidad de mantenerlo vigente, de
;:-:'rc a los requerimientos ionales,

r'rstrtuctonales.

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 4



SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

3 JUSTIFICACIÓN

l-: err el proyecto del CAP provisional elaborado por la Oficina de Recursos Humanos se
-= :c'¡siderado los alcances de justificación previstos en la Directiva N"002-201S-
S=R'/IRyGDSRH, que establece la posibilidad de realizar la aprobación temporaldel Cuadro
:3-: ASlgnac¡on de Personal - CAP Prov¡sional, en el supuesto 1.1 que señala (...) cuando

--? 'orma sustantiva ordene la asignación de nuevas funciones o la reasignación de
'--l snes existentes, las eniidades involucradas están autorizadas a tramitar la adecuación

de su CAP vigente mediante un CAp provisional.

LEGAL

-e), N" 28175 - Ley Marco del Empleo público.

b) Ley N" 27658 - Ley Marco de Modernización de Gestión del Estado y su Reglamento
a¡i-cbado con Decreto Supremo N'030-2002-PCM, establecen una reorganización
^iegral del sector, incluyendo aspectos funcionales, estructurales de recursos humanos,
3^t[e otros.

Directiva N" 002-201S-SERVIR/GDSRH, establece la posibilidad de realizar la aprobación
:el..poral del cuadro para Asignación de personal- cAp provisional

: Resoiucion Directoral N"0109-95-SBP-P de fecha 10.04.'1995, que mociifica el Cuacjro de

Asignación de Personal de la Sociedad de Beneficencia de Piura, aprobado mediante

N"40-92-INAP y R.D. N"1 26-92-SBp-p.

Resolución de Presidencia de Directorio N"492-2CI17-SBP-P de fecha 30.11.2017, que
¿ri ueba ei R.egiaitterrto de Orgarrizacióir y Furrciorres (ROF) de ia Sociedad rje
Beneficencia de Piura.

Legislativo No 1411 - Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica,

estructura orgánica y otras actividades de las sociedades de Beneficencia,
13sc^l,rniÁn io Dracirlanr:i: rJc ñiran{nrin N.447-?(.11g-sRp-p nr ro m1r¡rifl¡a al ponlamontnvü ú¡¡guiu.i iu ii ¡ ii _¿u.iu-JU; _i , vuv;iiu.u¡¡iuq ti i\v!jiciilvi ;i.v

:e Organización y Funciones (ROF) de ta Sociedad de Beneficencia de Piura, aprobado

:cr: Resolución de Presidencia de Directorio N"492-2017-SBp-p.
I- Resoluctón Minisierial N"128-2019-MIMP que aprueba los Lineamientos para la

:esionación v remoción de los miembros del Directorio v Gerenie/a General de las

S:ciedades de Beneficencia.

3 DEFINICION DE TERMINOS
:='a efecto de la Aplicación del presente clasificador de cargos se consideran las siguientes
::' ^ crones.

: Asignación de Cargos.- Asignación a un cargo de personal de diferente nivel
-anunerativo o grupo ocupacional, de acuerdo con la necesidad de la Entidad, siempre

\
_d,r'r

'\1' I

(-! 
^ 

e IDIa 
^ 

I)l\D r\tl t- 
^ 
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

l-e cumplan con los requisitos exigidos para el €rgo; sin que ello conlleve a una
aiectación del aspecto remunerativo.

-a asignación a un cargo siempre es temporal; es determinada por la necesidad
^s:'tucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzada.

: Cargo

ls ei elemento básico de la organización. Establece la forma general de las funciones y
^ ''¡el de responsabilidad, que ameritan el cumplimiento de requisiios y calificaciones para
s- cobertura.

- Grupo Oeupaeionai

Scn las categorías que permiten organizar a los servidores en razón a su formación,

-pacitación o experiencia reconocida, que pueden ser razonablemente consideradas
:crnc equivalentes en cuanto a su nivel, pero no así en cuanto a la naturaleza de las
j ¡¡lanac

: Nivel

Son los escalones que se establecen dentro de cada cargo para la progresión del
servidor en la canera administrativa. Se establecen de modo progresivo y ascendente en
'eracrón a las atribuciones y complejidad de las funciones.

Es la unidad de la organización en que se dividen los órganos contenidos en la
estructura orgánica de la entidad.

GAPITULO II

ESTRUCTURA DE LA GLASIFICAGION DE CARGOS

CRITERIOS BÁSICOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE CARGOS:

Se sustentan en la función a desarrollar, el grado de responsabilidad del cargo y los
requisitos mínimos que deben cumplirse para el desempeño de un cargo determinado.

tres criterios básicos se aplicarán en todos los casos de manera integral. Ef detalle
ei siguienie.

CI"ASI FICAL)OR DE CARGOS DÁoinq l-

órgano

aquellas unidades de la organización que conforman la estructura orgánica de la

L,rrgarilca

r l'- ' -: l:

::
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

a) CRITERIO FUNCTONAL.- Mediante Decreto Ley N" 18160 de fecha 03 de Mazo de

1970, se establece el Sistema Nacional de Clasificación de Cargos en todas las

dependencias del Sector Público Nacional, autorizando su aplicación mediante

Decreto Ley N'20009 el 09 de Mayo de 1973. Mediante Resolución Suprema N"

0i73-75-PÍViiiiúAF eri i975, se aprueba ei "iviariuai i*ioimaiivo de Ciasiíicaciérr tie

cargos", disponiendo su aplicación en todos los organismos públicos. Desde 1975 a

la fecha las entidades de la administración pública vinieron aprobando sus CAPs en

base al Manual Normativo de Clasificación de Cargos. Mediante Decreto Supremo N'
04.3-2OA4-PCI'4 que epruebe los lineannientos para le elaboración y aprobación del

cuadro para asignación del personal dispone en su artículo 9' que los cargos

contenidos en el CAP son clasificados y aprobados por la propia entidad; Finalmente

el Anexo N'4-A de la Directiva N"002-201S-SERVIR/GDSRH en mérito a lo cual, se

ha elaborado el oresente clasificador de cargos tomando con una visión de futuro, en

aplicación de [a normatividad vigente.

CRITERIO DE RESPONSABILIDAD,- Racionalizar los cargos existentes en la

sociedad de Beneficencia de Piura, para que pueda cumplir adecuadamente y

oportunamente el rol que le compete dentro de los actuales procesos de reforma

referido a la clasíficación de grandes grupos, de los cargos en función a la estructura

orgánica y al Reglamento de Organización y Funciones orientada a la prestación de

servicios y generación de desarrollo en la provincia, determinando en base a la

corirpiejiciaii de ias íutrcio¡res y a ia resporrsalriiiciad rjerivada dei desemper"ro de ias

mismas. Para lo cual se debe tener en cuenta, la concepción y dirección,

interpretación, aplicación, opresión, complejidad y responsabilidad de cada cargo

clasificado, referida a las características que debe reunir la persona que va a ocupar

un determinado cergo, definica en base a su preperación tácnico acedámice,

experiencia laboral: bagaje de conocimiqntos prácticos acumulados y, habilidades

especiales: capacidad o destreza propias de la persona.

CRITERIO DE CONDTC//ONES MíN\MAS.- Se debe contar con las bases de la carrera

pública acorde con el proceso de modernización de la gestión del estado,

sustentando con un apropiado cuadro de personal que permita conocer el potencial

humano con que cuenta, efectuar una gradual racionalización de cargos, determinar a

las personas que deban ocuparlos y saber qué acciones va a realizar a efecto de su

promoción, reubicación, capacitación, etc.

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 7
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5 . GRUPOS OCUPACIONALES

-a Ley N" 28175 Ley Marco del Empleo Público, en su Capítulo ll, Articulo 4",

establece la clasificación de personal del Empleo Público, considerando también el

-aico concepiuai comprenciicio en ia Direciiva ii'002-20i5-SERViRT'GDSRH,

exlrayéndose de ellos lo necesario para la clasificación de los cargos por Grupos

Ocupacionales, según el detalle siguiente:

a) FUNCTONARTO PúBL|CO.

El que desarrolla funciones de preeminenc¡a política, reconocida por norma

expresa, que representa al estado o a un sector de la población, desanollan

politicas del estado ylo dirigen organismo o entidades públicas, pueden ser:

' De elección popular directa y universal o confianza política originaria- Es
aquel elegido mediante elección popular y universal conducida por el organismo
delestado autorizado para talfin.

o De nombramiento y remoción regulados" Es aquel cuya nombramiento,

instancia que lo nombra, periodo de vigencia y causales de remoción, están
regulados en norma expresa.

/;6..¡.N ' De libre nombramiento y remoción. Es aquel cuya incorporación a la función

/§- *p. h 
pública se realiza por libre decision del funcionarito público de confianza polÍtica

\i-}fu. 
"V 

o por funcionarío público de nombramiento y remoción regulados.

Y@) 
Considerándose a la Presidencia dentro de esta clasificación.

,dhr''il:':ffiffi;*no,* t&nico o porítico, distinto ar der runcionario

jffit^fl público. se encuentra en et entorno de quien ro designa o remueve ribremente y en\¡¡l
ingún ceso será rnaycr al 50/¡ de los sen,idores públicos en la entidad. En merito a

fu-p\ ",,o 
* su apticación en ra sociedad Beneficencia de piura se denomin ara a ra

qffifl Gerencia Generalcomo cargo de confianza'

-< c) SERWDO R 1UBL\CO.-
i

El servidor público tiene la siguiente clasificación:

CLASIFICADOR DE CARGOS Página B
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Directivo Superior.- El que desarrolle funciones administrativas relativas a la
dirección de un órgano, programa o proyecto, la elaboración de políticas de

actuación administrativa y la colaboración en la formulación de políticas de

gobierno. Dentro de esta clasificación ubicamos a los servidores titulares de

carrera que ciesarroiian íunciones aciminisiraiivas reiativas a ia ciirección cje un

órgano, asesoramiento y administración general.

Ejecutivo.- El que desempeña funciones administrativas, entiéndase por ellas

al ejercicio de autoridad en lo que le compete,supervisión, fiscalización,

^, ,,{i+^?í^ i, ^^ ^^Á^F^t ^^. ,^(^^ ^. ,^ .^_^, !i^r ñ t^ 
^^.^^tí^ ¡^ ^^¿, .^^iÁ^quu¡rvrrq y, err gsr¡siqa, qLil¡ui¡<¡§ \iuu íeqljieícíi ia gai-afii¡a üü ¿ruiijaciuíi

administrativa objetiva, imparcial e independiente a las personas. conforman

un grupo ocupacional.

Especialistas,- El que desempeña labores de ejecución de servicios públicos.
l!- -!. ,l\u eje¡L;e luf lctut¡ aurHliltstf ai¡va.

De Apoyo.- El que desarrolla labores auxiliares de apoyo y/o complemento.

Conforman un grupo ocupacional,

Régimen Especiat.- servidores Públicos sujetos al régimen laboral de

actividad privada Decreto Ley No 728.

§. TDENTTF|CACION DE LOS GRUpOS OCUPAC¡ONALES:

I a¡lí¡lla ¡lo -l^ l^ I ^r, I-!o ?Q17E- ! arr l1!a-¡n ¡{a! Ea-l^^ f].it-t;^^ ^^ñ^^-ráá¿^ ^^^ t^¡ qrlreurv r ue rq Ley ra Lúi¡r - LeJ' iviiiiuíJ uc¡ triíi[iieíJ i-uoiico, cüilccíQailie cofi ia
irectiva N"002-201S-SERVIR/GDSRH, establece una nueva clasificación para el

personal del empleo público; funcionarios públicos, empleados de confianza, y
servidores públicos, este último conformado por cuatro grupos ocupacionales.

,ffi Fp:Grupo ocupacionat Funcionario público

ii: n"g}" Grupo ocupacionai Einpieado cje coi,riai¡z¿

\G/il-?l,H::::::;:;,:t',::H_il"":',"Jiuper'r
SP - ES : Grupo Ocupacional Servidor Públicd- Especialista

- AP 'Grrtna O¡:rtnar.innal Qan¡idnr Prihlian 
- Annr¡au¡,v vvvl/uvrviiúi gúi riqvi i UUiiW -,-lVUrU

:Grupo Ocupacional de Régimen Especíal

7.-IDENTIFICACION DE NIVELES DE LOS GRUPOS OCUPACIONALES

Siguiencio ei marco iegai preciiacio, se ha icjeniificacio y cieierminacio ios niveies por

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 9
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FUNCIONARIO PÚBLICO

=P5 = FUNCIONARIO PUBLICO DE

:e4 = FUNCIONARIO PUBLICO DE

CONFIANZA

=C5 = EMPLEADO CONFIANZA DE

rC4 = EMPLEADO CONFIANZA DE

EC3 = EMPLEADO CONFIANZA DE

ECZ = EMPLEADO CONFIANZA DE

-v - trlVll-LtrAU\., U\Jl\l-lAl\ZJ{ Utr.

DIRECTIVO SUPERIOR

DS5 = DIRECTIVO DE NIVEL 5

DS4 = DIRECTIVO DE NIVEL 4

DS3 = DIP.ECTIVO DE f'tlVEl- 3

DS2 = DIRECTIVO DE NIVEL 2

DS1 = DIRECTÍVO DE NIVEL I
EJECUTIVO
EJ4 = EJECUTIVO DE NIVEL 4

EJ3 = EJECUTIVO DE NIVEL 3

EJ2 = EJECUTIVO DE NIVEL 2

1 = EJECUTIVO DE NIVEL 1

-4 a r^ñF^t
E,§¿+ = E§TE\,I¡\LIü I A Utr NIVTL 4

ES3 = ESPECIALISTA DE NIVEL 3

ES2 = ESPECIALISTA DE NIVEL 2

,ESl = ESPECIALISTA DE NIVEL 1

APOYO
AP4 = APOYO DE NIVEL 4

AP3 = APOYO DE NIVEL 3

AP2 = APOYO DE NIVEL 2

P1 = APOYO DE NIVEL 1

EGIMEN ESPECIAL

NIVEL 5

NIVEL 4

NIVEL 5

NIVEL 4

NIVEL 3

NIVEL 2

t\tvtrL r

RE2 = REGIMEN ESPECIAL

RE1 = REGIMEN ESPECIAL

DE NIVEL 2

DE NIVEL 1

Página 10CLASIFICADOR DE CARGOS
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CAPITULO III

SISTEMA DE CODIFICACION
8.. GODIFIGACION DE LOS CARGOS

La codrflcación oe cargos dei cuadro para ia As¡gnac¡Ón de Personai (uAP) de ia

Sociedad de Beneficencia de Piura, se elaborará de acuerdo a la Directiva N"002-2015-

SERVIR/GDSRH, al instructivo de los formatos y anexos, los mismos que serán

,:^L:L.,iA^^ )^ t^ ^:-..:^ñ¿^ ¡--*^.
tll¡¡J tuL¡tttuü uE lcr §tgutirt ltE t\Jt I I la.

0't

o2

03

04

05

06

11

12

13

21

31

41

42

43

5l
52

61

62

63

64

§s

FP

DS

EJ

AP

RE

B. CODIGO DE ÓRGANO:

La ciasificación del personal por funciones por nivel jerárquico, tiene como marco

normativo lo di por los artículos 11" y 12" del Decreto N" 043-2006-

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 11
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PCM que aprueban los lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento

de Organización y Funciones - ROF; que establece las siguientes definiciones:

OI. ORGANOS DE ALTA DIRECCIÓN

Se encarga de dirigir la entidad, supervisar sus actividades, reglamentar y

aprobar políticas públicas, en general ejercer las funciones de dirección política y

administrativa de la entidad. La Alta Dirección de las entidades configura el

prímer nivel organÍzacionaf de ta Entidad, está integrada pon

a) El órgano que constituye la máxima autoridad de la Entidad.

b) Los Mceministerios en el caso de los Ministerios.

c) El órgano que constituye la más alta autoridad administrativa de la Entidad.

d) Los Consejos Consultivos, cuando conesponda.
. F' 

'(-_eJ El urgano ue uonlrol lflsütucl(.)nal.

Los Asesores de la Alta Dirección no constituyen unidades orgánicas sino

equipos de trabajo asignados a órganos de ésta.

02. ORGANOS CONSULTIVOS.

Las funciones de los Órganos Consultivos constituidos por Ley deben estar

establecidas en el ROF. Sus miembros pueden ser designados por la propia Ley

que los crea, mediante los mecanismos previsto por ella o por el Titular de la

eniiciaci. Ejercen ei cargo cie íorma aci-honorem.

Los Órganos Consultivos no pueden tener unidades orgánicas y, en caso de

requerir una secretaria técnica, el ROF deberá señalar'el órgano o unidad que

aiaroa¡á ¿{inl-ro fr ¡n¡iÁn t

03. ORGANOS DE CONTROL INSTITUCIONAL.

El Órgano de Control lnstitucional es el órgano que conforma el Sistema

J- 
^--¡-^t 

ñ-. :^t^ ^..^-)^ J^-^-f ^-^:^ <-.^^:^-^l .. ^f-:-:-¡-^¡:..^ ^^-¡\¡AC¡úilar ue \/U¡il,rUr. Ju jclc gualua uePclluelluld lu¡lul\Jl l¿l¡ y aullllr¡l§LldLlvcl (.(,,ll

la Contraloría General de la Las funciones del Órgano de Control

lnstitucional son determinadas por la Contraloría General de la República.

CLASIFICADOR DE CARGOS Página72
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Considerando las características de la Entidad y la complejidad de los procesos,

el Órgano de Control lnstitucional podrá constituir unidades orgánicas. Esta

creación deberá justificarse en el lnforme Técnico Sustentatorio a que se refiere

el Artículo 29. Para ello, deberá tomarse en consideracíón la naturaleza,

cornpiejiciaii y voiufilefl rie íurreit-¡rres, ei riúriiero cie cargos dei Órgarro de Corrir¡i

lnstitucional y aoeditar§e la opinión previa favóráble dé ta Contráloría General de

la República.

04. ÓRGANOS DE ASESORAMTENTO

Se encargan de orientar la labor de la entidad y de sus distintos órganos

mediante actividades tales como: planificación, presupuesto, organización,

jurídica y técnica. Las entidades contarán con órganos de asesoramÍento

rjer¡ or rr í rraiios " OÍici rra" para aierrder' ias si g ui errtes furici unes :

a) Asesoría Jurídica.

b) Planeamiento y presupuesto, incluyendo las actividades de racionalización.

c) Técnica lngeniería.

05. ÓRGANOS DE APOYO

Se encargan de ejercer las actividades de administración interna que permiten el

desernpeño eficaz de la entidad y sus distintos órganos en el cumplimiento delas

func¡ones sustantivas. Entre estas func¡ones pueden ¡nclu¡rse las de contab¡lidad,

recursos humanos, sistemas de información y comunicación, gestión financiera,

gestión de medios materiales, servicios auxiliares. Las enlidades contarán con

.....,- 
^c-:..^ ^--___t 

J_ 
^ 

l_:*:_¡-_-:4- --*_ !---__ J- ----uila \riluilri1 \rcilerirr uc,\uilr¡r¡¡sttaú¡ün üomrJ ür-gano u-e apoyo a ca¡-go üg po¡- io

menos las siguientes materias: §ontabilidad y Finanzas, Adquisiciones,

Administración de Personal y Tecnología de la lnformación. Atendiendo al

rloltlmen ¡la lrahain la nafuraleza rr a! tamañn rla la aniidarl tae frrnninnoc, .* ¡i*iu;*iv¿u , -¡ ici¡iui¡v u= iq 9iiiiucv, ryv

correspondientes a estas materias podrán ser desagregadas o asignadas a otro

órgano.

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 13
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ffi. ÓRGANoS DE LíNEA

se encargan de formular, ejecutar y evaluar políticas públicas y en general

realizar las actividades técnicas, normativas y de ejecución necesarias para

cumpl¡r con los objetivos de la ent¡dad en el marco de las funciones que ¡as

normas sustantivas atribuyen a ésta.

C. CÓDIGO DE UNIDAD ORGANICA:

DE ALTA DIRE

-. ,fGANOSCONSULTIVOS 2.1 Oficina de Coordinación Defensa Judicial

DE CONTROL INSTITUCIONAL

:: ] ?GANOS DE ASESORA 4.1 Oficina de Asesoría Jurídica

4.2 Oficina Técnica de lngeniería

4.:3 Otrcina de Presupuesio y Pianifrcacion

-I - r JAI\LIS

ORGANOS DE ALTA DIREC

ORGANOS CONSULTIVOS

ORGANOS DE CONTROL INSÍITLJCIONAL

ORGANOS DE APOYO

DE ASESORAMIENTO

1.1 Directorio

1.2 Presidencia

1.3 Gerencia General

3.1 Oficina de Control lnstitucional

5.1 Secretaria General y Archivo

5.2 Dficina General de Administración y Finanzas

6.1 Dírección de Promocíón y Bienestar Social

6.2 Dir'eceién cie Ser'vicios

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 14
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D CLASIFICACION:

FP : Funcionario Público

EC . Empleado de Conflanza

DS : Director Suoerior

EJ :Ejecutivo

ES : Especialista

AP:Apoyo

RE :Régimen Especial

,{f"\
É'#-0
\b cftr ;¡7\eel

CAP¡TULO IV

CLASIFIGACION DE CARGOS

39 . CLASIFICADOR DE CARGOS Y CARGO ESTRUCTURAL.

Funcionario Público (FP)

I' a'

Servidor Público - Director Superior (SP-DS)

CLASIFICADOR DE CARGOS CARGO ESTRUCTURAL coDtGo

j_' _ oFrcrNA ASESoRín tuRrorcn 920055.04.41.DS

oF!a!NA ppFcr rDr tFqrñ v pr au¡srraclóru 920055.04.4-a.DS

DIRECCION DE PROMOCIDN, BIENESTAR SOCIAL 920055.06.61.DS

Servidor Público - Ejecutivo (SP-EJ)

E
(xDEx . CTASIFI(3DÓR DE.3RGÓs CARGÓ EsÍRUCTURAL cóDrGo

.JEFE DE UNIDAD RECURSOS HUMANOS 920055.05.521.EJ

JEFE DE UNIDAD TESORERIA 920055.05.s23.Er

JEFE DE UNIDAD CONTABILIDAD 920055.O5.524. Ei

JEFE DE UNIDAD CONTROL PATRIMONIAL 920055.05.526.EJ

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 15
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_-- ::¡inistrador I

ADMINISTRADOR CASA REFUGIO 920055.06.611.EJ

ADMINISTRADOR COMEDOR SOCIAL 920055.06.612.EJ

ÁDiüiii¡STRADOñ POLiCLii.iiCO SOCiAL J¿UUJf,.U9,O¿A.EJ

ADMIN ISTRADOR CEMENTERIO SAN TEODORO 920055.06.631.u
I

I

ADMINISTRADOR CEMENTERIO SAN MIGUEL
ARCANGEL 920055.06.632.EJát's*
ADMINISTRADOR SERVISEPF Y PROBAS 920055,06.533.EJ

ADMINISTRADOR COCHERA 920055.06.6s.8J

OBSTETRIZ I 920055.05.621. EJ

:a- -::.1. Lab. I TECNICO LABORATORIO I 920055.06.621.EJ

: -::\ CLASIFICADOR DE CARGOS

1L i Sp.rFiarie ttt

-: -ec¡icc Administratívo lll

Servicior Púbiico - Ápoyo (Sp-Ap)

TECNICO OFICINA PRESUPUESTO Y PLANIFICACION

TECNÍCO UNIDAD LOGISTICA

OFICINIsTA UNIDAD TESORERIA

t"

-écn ico Administrativo I

.::
' ' 

- 

lj: rlsia I

,:,

a, _:-xiliarl
- ]:

920055.04.43.AP

920055.O5.522.AP

920055.05.523.AP

920055.06.533.AP

SECRETARTA oFrclNA GERENCTA I czc,osr.or.r¡.ro

TECNICO OFICINA TECNICA DE INGENIERIA

rE.ÑI.o UNfDAD DE oRIENTACIoN AL CfUDADANo

TECNICO UNIDAD RECURSOS HUMANOS

TECNICO UNIDAD RECURSOS HUMANOS 920055.Os.521.AP

TECNICO UNIDAD LOGISTICA

TECNICO UNIDAD TESORERIA

ur\¡u^u LUlr 
' ^orLiuÁú

TECNICO ADM. CEMENTERIO SAN MIGUEL ARCANGEL

OFICINISTA DIREC. DE PROMOCION BIENESTAR SOCIAL

AUXILIAR UNIDAD TESORERIA

AUXILIAR ADM. SERVISEPF

E CARGOS Página 16
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CARGO ESTRUCTURAL coDtGo

TECNICO OFICINA GERENCIA 920055.01.13.AP

TECNICO OFICINA CONTROL INSTITUCIONAI 920055.O3.31.AP

TECNICO OFICINA CONTROL INSTITUCIONAL 920055.03.31.AP

920055.04.42.AP

e20óEs.05.512.Ap

TECNICO UNIDAD ARCHIVO GENERAL 920055.05.513.AP

92005s.05.521.AP

920055.05.522.AP

920055.05.523.AP

TECNICO UNIDAD CONTABTLIDAD 9200s5.05.s24.AP

J¿w J J.VJ, i ¿a -^i

TECNICO U NIDAD CONTABILIDAD 920055.05.524.AP

920055.06.632.AP

TECNICO ADM. SERVISEPF 920055.05.633.AP

TECNICO ADM. SERVISEPF 92m55.06.633.AP

920055.06.51.AP

920055.05.523_AP

AUXILIAR POLICLINICO SOCIAL 920055.06.621.AP

't;}ffi I
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TRABAJADOR DE SERVICIO CASA REFUGIO

TRABAJADOR DE SERVICIO COMEDOR SOCIAL

TRABAJADOR DE SERVICIO CEMENTERIO SAN TEODORO

TRABA]ADOR DE SERVICIO CEMENTERIO SAN TEODORO

TRAB'AJADOR DE SERVICIO CEMENTERIO SAN MIGUEL
ARCANGEL

-:33a.iador de Servicio I

Régimen Especial{RE)

CTASIF¡CADOR DE CARGOS

-- :ector lll

f lrector I

I r-!^ J- , r-;i-, ri rs,r ur

lhofer I

JEFE UNIDAD IOGISTICA

JEFE OFICINA INFORMATICA

JELtrE I AN¡A UCIIEñAL I ANLN¡VU

9200s5.05.522.RE

92m55.05.525.RE

,¿wtl.uf .f,f,.tc

920055.01.13.RE

]EFE OF!CI¡!A DE CO¡ITROL !¡!STITUC!Ot!.41

OFICINA TÉCNICA DE INGENIERIA

oFrctNA GENERAL Or ROVil¡.llSrnnCrÓ¡t

DIRECCION DE SERVICIOS ASISTENCIALES

OIRECCIÓru DE SERVICIOS CEMENT. Y FUNERARIOS

920055.02.21.RE

920055.04.41.RE

UNIDAD DE IMAGEN INST. Y MARKETTNG

SECRETARIA DE PRESIDENCIA

ASISTENTE OFICINA DE IN¿ENIERIA

_ : , isistente AdminÍstrativo I

ASISTENTE OFICINA ASESORIA JU RIDICA 920055.04.41.RE

ASISTENTE UNIDAD LOGISTICA 920055.05.522.RE

ASISTENTE UNIDAD CONTABILIDAD 920055.O5.524, RE

ASIÍ ENT€ UNIDAD CONTROT PATRIMONIAL 920055.05.526. RE

-;: -écnica Enfermería I

TECNICA ENIERMERIA CASA REFUGIO 920055.06.61 1.R E

TECNICA ENFERMERIA CASA REFUGIO 92005 5.06.61 1.RE

TECNICA ENFERMERIA POLICLINICO SOCIAL 920055.06.621.RE

TECNICA ENFERMERIA POLICLINICO SOCIAL 92005s.06.621.RE

TECNICA ENFERMERIA POTICLINICO SOCIAL 920055.06.621.RE

R DE CARGOS_l

TRABAJADOR DE SERVICIO CEMENTERIO sAN MIGUEL

CARGO ESTRUCTURAL coDtco

GERENTE GENERAL

920055_03.31.RE

920055.04.42.RE

920055.05.52.RE

920055.06.62.RE

920055.06.63.RE

DIRECCIÓN DE LOTERíA 920055.06.64.RE

lil ABOGADO DEFENSA JUDICIAL

ABOGADO ASESORIA JURIDICA

9200s5.05.511.RE

ESPECIALIsTA EN PLANIFICACIÓN 920055.04.43.RE

ESPECIALISTA EN INFORMATICA 920055.O5.52s.RE

920055.01.12.RE

CHOFER DE PRESIDENCIA 920055.O1.12.RE

CHOFER I 920055.O5.522. RE

CHOFER I 920055.O5.s22.R E

920055.04.42.RE

Página!7



SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

TECNICA ENFERMERIA POLICLINICO SOCIAL 920055.06.621.RE

TECNICA ENFERMERIA POLICTINICO SOCIAL 920055.06.621.R E

TECNICA ENFERMERIA POLICLINICO SOCIAL 920055,06.521.R E

i.-xriiar Éníermería i

AUXILIAR ENFERMERIA CASA REFUGIO 920055.06.511.RE

AUI(¡L¡Añ Eii FERiviEff,iA CASA REFUG¡O :zuuf,).u§,b11.tf E

Ccorador I COBRADOR SERVISEF 920055.O6.633.R E

?:omotor I PROMOTORA SERVISEPF 920055.06.633.R8

:ocinero I

COCINERO I 920055.06.612.R E

coctNERo I 92005s.06.612.RE

COCINERO I 920055.06.512.RE

VIGILANTE OFICI NA CENTRAL 92005s.05.522.RE

VIGILANTE OFICINA CENTRAL 920055.O5.522.RE

VIGIIANTE OFICINA CENTRAL 920055.Os.522.RE

LIMPIEZA Y CONSERJERIA OFICINA CENTRAL 920055.05.52

LIMPIEZA POL¡CLINICO SOCIAL 920055.06.621.R E

VIGILANTE COMEDOR SOCIAL 92005s.06.612.R8

VIGILANTE COCHERA 920055.06.65.RE

VI6ILANTE COCHERA 920055.06.65.RE

VIGILANTE CEMENTERIO SAN TEODORO 920055.06.631.RE

VI GITANTE CEME.NTERIO SAN TEODORO 920055.06.631.RE

VIGILANTE CEMENTERIO sAN MIGUEL ARCANGEL 920055.O5.532.R E

VIGILANTE CEMENTERIO SAN MIGUEL ARCANGEI 92005s.06.532.R E

VIGILANfE CEMENTERIO SAN MIGUEL ARCANGEL 9200ss.06.632.RE

L¡MPIEZA CEMENTERIO SAN MIGUEL ARCANGEL 9200s5.06.632.R E

LIMPIEZA CEMENTERIO SAN MIGUEL

LIMPIEZA CEMENTERIO SAN MIGUEL ARCANGEL

QUISITOS MINIMOS DE LOS CARGOS CLASIFIGADOS

Los cuadros s¡guientes establecen los atributos o requis¡tos mínimos que deben reun¡r las

que pretendan ocuparlos, asimismlo su formación educativa, conocimientos

os, experiencia yio habiiiciacies exigibies a ia persona para ei ciesempeño cje ias

de un cargo determinado.

',^3rones especíñcas en el Manual de perfil de puestos (Mpp) de la Sociedad
: - -ói;^ó^^i- áa Dir ¡ra QQDu vúr

las

de

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 18
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

' Ser ciudadano/a en ejercicio, de conformidad con el añiculo 30 de la Constitución

Política del Perú

2 Contar, como mínimo, con estudios universitarios concluidos.

3 Contar con experiencia laboral mínima de cinco (5) años en entidades públicas o
c¡ivacjas, oe ios cuaies cios (2) años cjeben ser en iemas vincuiacjos a materias

scciales.

¿ Residir los últimos dos (2) años en el ámbito de jurisdicción donde funciona la Sociedad

Ce Beneficencia.
: \r- ¡^^^- :-á^/:-^^+^ ^-,,ai- t^ ¡^^;^Á^^;Á^ ñ.^^:^^f,^^tr i\J ienei iiiipeCiiii€irrwr pqrq q-u¡r¡¡ ¡o usr¡v¡rquru¡r, Hr eu¡¡ouvr en el nUmefal 5.3 de IOS

lineamientos para [a designación y remoción de los miembros del Directorio y

Gerente/a General de las Sociedades de Beneficencia aprobada por Resolución

Ministerial N' 1 28-201 9-MIMP

1. Ser ciudadano/a en ejercicio, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución

Política del Perú.

Contar, con titulo profesional universitario.

Contar con experiencia mínima de ocho (8)uños en entidades públicas o privadas, de

,os cuaies ires (3) años cieben ser ocupanclo cargos oirectivos

No tener impedimentos para asumir la designación, precisados en el numeral 5.3 de los

lineamientos para la designación y remoción de los miembros del Directorio y
Gerente/a General de las Sociedades de Beneficencia aprobada por Resolución

,r''linistei'ia! N''! 28-20't 9-l,4lMP

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 19
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

' T::-to profesional universitario en materia afines a las funciones.

i Experiencia de 2 años en sistemas administrativos afines a las funciones en el sector

c-bllco

: Capacitación en actividades afines a las funciones y en gestión pública y privada.

: -:^ocimientos básicos en oflmát¡ca.

i Desempeñar el cargo a tiempo completo.

I Seryicio instiiucional y orientado a resultados.
- D'cactividad e integridad.

- Ti¿, r!^_ ¡rrÍ¡ri¡+¡l . ,^;.,^-4;¡^-:^ ¡^h:l^-^-¡^ ^^t^^;^J^ ^- ñ^-^^L^i iuru pr ury¡tutrdr ur ilyv¡sr(dr rv u=ú¡Uq¡¡¡ú¡¡tii i.iuigg¡ii\lú Éirl Ljefecl¡O.

2. Tener capacitación en cursos ylo programas de especialización en derecho

administrativo, derecho laboral, gestión pública o similar

Experiencia de 2 años en planificar y conducir la ejecución de los procesos de asesoría

.-.id'ca de acuerdo a !a normativa vigente.

Desempeñar el cargo a tiempo completo.
Droactividad e integridad.

4

5.

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 20



SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

- TÍtulo profesional universitario en materia afines a las funciones.

2 Experiencia de 1 año en sistemas administrativos.

3 capacitación en gestión pública o experiencia de 1 año en el sector público.
¿ Conocimientos básicos en ofimática.

5 Servicio insiiiucionai y orientaoo a resuiiacjos.

6 Desempeñar el cargo a tiempo completo.
- Proactividad e integridad.

Alternativa al Título Profesional :

^-^r^ ,^ D^^L:il^-,.; c'.rtj ce úacn¡iie¡'y/o Esiudios Técnicos Supei'ioi'es y- expei"iencia de 3 años en sistei-nas
:C rninistrativos.

,TrtulooGradodebachilleruniversitarioenmaffi

-\ 
2 Experiencia de 1 año en sistemas administrativos.

. -\ i Tener capacitación en gestión pública o experiencia de 1 año en el sector público.. -\
- - .-.i¿ Conocimientos básicos en oflmática.

l'-_./ a Servicio institucional y orientado a resultados.
- Desempeñar ei cargo a tiempo compieto.

5 Proactividad e integridad.

CLASIFICADOR DE CARGOS Página21
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

o07

1. Título universitario o Gr

periodismo, relaciones públicas, o afines

2 capacitación en comunicaciones o similares (20 horas acumuladas).

3 Experiencia en coordinar y supervisar la ejecución de las

comunicaciones en el ámbito de su competencia.

-: Conocimientos básicos en oÍimáiica.

5 Servicio institucional y orientado a resultados.

3 Desempeñar el cargo a tiempo completo.
- Proactividad e integridad.

profesional de Obstetrí2.

E-.á^-:^^^:^ ^¡^^^;:^ ^h^¡Á¡-;^^ ^ ;^¡^^-^'. txPe¡'iencia aiencioñ oDsiei¡'ica e integi'al ejeci;tando acciones di.¡¡^anie e! embai-azo,

parto y puerperio con el fin de obtener una madre y neonato saludable, de acuerdo a su
programación en consulta externa, hospitalización y emergencia, con calidad y respeto
a las normas de ética profesional.

. Tener Capacidad para trabajar en equipo yr bajo pr.esión. Capacidad de innovación y
aprendizaje, Ética profesional, Actitud crítica y propositiva, Actitud proactiva y con
orientación a resultados. Actitud de atención y servicio al usuario interno y externo.

5 Servicio institucionaly orientado a resultados.

3 P¡oactividad e integridad. ¡

r---\/\\ }.: 7\
- 

.t 
-\. .\-- ?l

.. -' . .J'/--_.-/

RELACIONISTA PUBLICA
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

009

' -:i¡.o de Secretaria.

i =xceriencia de 1 año en labores secretariales.

3 Capacitación en relaciones públicas u otras

:esempeñar.

: lcnocimientos básicos en ofimática.

: Servicio institucional y orientado a resultados.

i P'cactividad e integridad.

materias afines con las funciones a

010

- Grado de bachiller universitario ylo@
i lxperiencia de 2 años en cargos o actividades afines.

3 capacitación en gestión pública o experiencia de 1 año en el sector público
: lcnocimientos básicos en ofimática.

: Seryicio institucional y orientado a resultados.

: Proactividad e integridad.

011

- lnstrucciónsecundariacompleta.

I Contar con Brevete profesional.

3 Experiencia de 2 años en manejo de vehículos motorizados.

tr capacitación en mecánica y electricidad automotriz no menor de seis meses

: Servicio institucional y orientado a resultados.

i Proactividad e integridad.

CLASIFICAD Página 23
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

TECNIGO LABORATORISTA

l-. Título de lnstituto superior Tecnológico o g".hill"rTññrsitario en Tecnología
Médica.

2 Experiencia 0 j, año como laboratorista.
3 Cursos o programas relacionados a laboratorios de microbiología, parasitología e

histología.

1 Conocimientos básicos en ofimática (word, Excery powerpoint).
5 Proactivo, trabajo bajo presión y pensamiento anarítico y crítico.
S Serviclo institucional y orientado a resultados.

7.

2.

3.

Título Técnico de Enfermería-
Experiencia O1 año como enfermera.
Cursos o programas relacionados a técnicas de primeros auxilios, toma de funciones

- -^z

vitales, Nebulizaciones y otros afines.
4' Conocimiento de reanimación cardiopulmonar, indicadores de calidad, conocimiento

de normas de bioseguridad.
5- Conocimientos básicos en Ofimática.
6. Proactivo, trabajo bajo presión en equipo y comunicación.

Estudios superiores y/o técnicos

Experiencia de 1 año en sistemas administrativos.

capacitación en gestión pública o experiencia de 1 año en el sector público
Conocimientos básicos en ofimática.

Servicro institucional y orientado a resultados

Proactividad e integridad.

014
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

' tnstrucc¡ón Secundaria completa.

I Conocimientos básicos en ofimática.

: Servicio institucional y orientado a resultados.

i Proactividad e integridad.

' lnstruccrón Secundaria concluida.

2 Experiencia de 1 año en actividades afines
- Servicio institucional y orientado a resultados.

Proactividad e integridad.

CLASIFICADOR DE CARGOS Página 25
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE
PIURA

CUADRO PARA ASIGNACIÓN

DE PERSONAL T CAP

PROVISIONAL
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DIRECTIVA PARA EL USO, CONTROL Y MANTENIMIENTO, CUSTODIA Y

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE LOS VEHICULOS

I. FINALIDAD:

La presente directiva tiene por finalidad lograr la optimización del uso de los vehículos

II. OBJETIVOS:

La presente directiva tiene como objetivo establecer los lineamientos que regulan el uso, control

y mantenim¡ento y Abastecimiento de combustible de los vehículos de propiedad de la Sociedad

de Beneficencia de Piura.

III. BASE LEGAL:

L. Constitución Política del Perú;

2. Ley N" L4L1.....

3. Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del

Sector Público y su reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

4. Resolución de Gerencia General N" -2o19,

5. R.G. N'310-2019-GG que aprueba el Reglamento lnterno de Asistencia, Permanencia y

Relaciones Laborales de los Servidores de la Sociedad de Beneficencia de Piura

6. ROF de la Sociedad de Beneficencia de Piura

IV. ATCANCE Y RESPONSABILIDAD:

La presente directiva es de estricto cumplimiento para todos los servidores que laboran en la

Sociedad de Beneficencia de Piura y el cumplimiento de la presente directiva es de

responsabilidad de la oficina de Abastec¡mientos y Choferes de la Sociedad de Beneficencia de

Piura.

V. D¡SPOSICIONESGENERALES:

DEL USO DE tOS VEHICULOS

REQUERIMIENTO Y LA AUTORIZACION

o Las Unidades Moviles de propiedad de la Sociedad de Beneficencia de Piura, deben ser

utilizados unicamente para atender asuntos de servicio oficial debidamente autor¡zado

o Las unidades vehiculares, serán conducidas únicamente por conductores designados y

autorizados por la Gerencia General y Abastecimientos



VI

El personal de vigilancia, será el único responsable del control del ingreso y salida de las

unidades vehiculares, registrando las autorizaciones correspondientes; así como de la

permanencia y seguridad de las unidades vehiculares en el depósito,

responsabilizándose de cualquier daño o pérdida que sufran dichas unidades.

El personal de vigilancia, exigirá la autorización respectiva para la salida y uso de las

unidades vehiculares, tanto en horario normal de trabajo como fuera del horario

normal.

Las unidades vehiculares deben circular obligatoriamente con las placas definitivas o

provisionales legalmente autorizadas por el organismo competente.

Los Usuarios y conductores en Comision de Servicio son solidariamente responsables de

la buena utilizacion y conservacion que se de a los vehiculos que le son asignados para

su comisión.

La asignacion de combustible se efectua en el marco de los dispuesto en la Directiva

sobre implementacion de medidas de ecoeficiencia interna'

En los casos que no se cuente con el apoyo de uso de Transporte, se reconocerá gastos

por servicio de taxi según la escala etablecida en la Directiva del fondo de caja chica,

siendo debidamente visada por la oficina de Abastecimientos, como área responsable

de la supervision de las Unidades moviles de propiedad de la Sociedad de Beneficencia

de Piura.

DISPOSICION ES ESPECíFtCAS:

La oficina de Abastecimienlbs debe preveer el documento de autorizacion y controla/que
I

el abastecimiento$ de combustible seüectue por la cantidad autorizada y en los grifos

autorizados.

La oficina de Abastecimientos tiene bajo su custodia copia autenticada de la tarjetas de

propiedad de los vehiculos

Los requerimientos de movilidad parqbomision de servicios se realizaran a traves de la

solicitud o papeleta de movilidad (Anexo 1), dirigida al Gerente General o Jefe de

Logistica, en original y copia¡conteniendo l3 siguiente informacion:
i

-Fecha de la solicitud

-Nombre del solicitante

-Fecha de la Comision de Servicio

- Lugar

- Hora

- Motivo

-Nombre del Comisionado



-Firma del solicitante

La oficina de Abastecimientos Lleva el control del Kilometraje recorrido que sirve de

sustento para el servicio de mantenimiento del vehículo el cual debe efectuarse en las

factorías autorizadas para el mantenimiento y reparaciones que deban efectuarse

previa solicitud o papeleta de movilidad, que contendrá la siguiente información:

Fecha y Salida

Kilometraje de salida

Hora y Salida

Fecha de retorno

Kilometraje de retorno

Hora de retorno

Firma de Vigilancia

En caso de accidente a terceras personas, los conductores prestarán el auxilio

inmediato, informando los hechos a su jefe superior y/o Gerente General de manera

inmediata; asimismo está obligado a efectuar la correspondiente denuncia policial luego

de producidos los hechos, cumpliendo con lo dispuesto por la autoridad policial.

En caso de siniestro y/o accidente los conductores deben informar inmediatamente al

jefe superior y/o Gerente General, no pudiendo efectuar reparaciones o arreglos en

forma personal; asimismo está obligado a efectuar la correspondiente denuncia policial

luego de Producidos los hechos.

Los conductores son responsables de la unidad vehicular asignada debiendo conducir

con cautela y seguridad.

Los conductores anotarán en la Bitácora o libreta de control el kilometraje de la unidad

vehicular, asimismo son responsables del buen funcionamiento del odómetro.

Es responsabilidad del conductor la revisión diaria de las llantas, los sistemas de

dirección, frenos y suspensión para detectar alguna anomalía y corregirla

oportunamente. t

PERDIDA, ROBO DE VEHTCULO O AUTOPARTES

En Caso de pérdida, sustracción, robo de vehículo, sus autopartes y/o documentos, el

chofer dará cuenta inmediata al jefe de logística mediante documento por escrito,

detallando los hechos en las que se produjo la pérdida, sustracción o robo, en un plazo

no mayor de 24 horas, adjuntando el oríginal de la copia certificada de la respectiva

denuncia policial.

La Gerencia General a través de la oficina de Recursos Humanos dará inicio al

procedimiento administrativo disciplinario, con la finalidad de determinar la

responsabilidad administrativa y sancionar según corresponda.

VII
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VI¡I ASIGNACIÓN DE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS:

Diariamente y por turno los conductores ingresaran al grifo con la unidad vehicular

asignada y su Bitácora o Libreta de Control (Anexo N" 02) y Vale de Asignación de

Combustible para recibir el combustible (Anexo N'03).

Los vales de combustible para abastecimiento, serán proporcionados y llenados por el

área usuaria, y firmados por el chofer y autorizados por el Sub Gerente y Jefe de

Servicio. Para la entrega del Vale de Asignación de Combustible, el chofer presentará la

bitácora o libreta de control, para chequear y apuntar el kilometraje con la cantidad

solicitada.

El conductor abastecerá de manera total el vale de combustible, quedando

estrictamente prohibido dejar saldos por recoger.

IX PROHIBICIONES:

- Desarrollar las funciones diarias sin los documentos o requisitos detallados

- Asistir a laborar o conducir en estado etílico o bajo el efecto de estupefacientes

- Realizar acciones de sabotaje que perjudiquen el normal desarrollo de las actividades;

- Permitir que otra persona conduzca la unidad vehicular asignada;

- Transportar en los vehículos a personas y/o bienes ajenos a la S'B.P'

- lngerir alimentos en la cabina de las unidades vehiculares;

- Guardar cosas personales en las cabinas de los vehículos;

- Realizar tareas ajenas a la función asignada;

- Dejar saldos pendientes de combustible por recoger;

X SUPERVISIÓN Y CONTROL:

- El área de Logistica de la Sociedad de Beneicencia de Piura, es la encargada de la Supervision

y verificacion del cumlimiento de la presente Directiva.

- El Jefe de Servicio o Supervisor no permitirá al Sonductor el desarrollo de la jornada diaria, si

este no cumple con los requisitos establecidos.

XI MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

- El incumplimiento de las normas contenidas en la presente directiva constituye falta por

omisión de funciones del jefe de Servicio, no eximiéndolos de la responsabilidad civil o penal

que pudiera corresponderle por los daños o perjuicios que ocasionarían.

- En caso de infracciones de tránsito atribuibles al chofer, serán asumidas por éste,

procediéndose a solicitar a la Gerencia de Recursos Humanos el descuento respectivo de su

remuneración.

- El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente directiva, originará las

sanciones establecidas en el Reglamento.



XII DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

- Las sanciones o llamadas de atención serán remitidas para su archivamiento en el

escalafón de cada servidor
- Lo que no estuviera previsto en la presente Directiva, queda sujeto a las normas y

disposiciones legales vigentes'
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CLAVE (motivo del pase)
1.- Aprobación
2.- Atención
3.- Su conocimiento
4.- Opinión
5.- lnforme
OBSERVACIONES:

6.- Por corresponderle
7.- Para conversar
8.- Acompañarantecedente
9.- Según solicitado
10.- Tomar nota y devolver

11.- Archivar
12.- Acción lnmediata
13.- Prepare contestación
14"- Proyecto Resolución
15.- Ver observaciones

.l



INFORME N9 O4O-2020-SBP-ULOG

A : ABOG. OSCAR MARTTN TUESTA EDWARDS.
GERENTE GENERAT DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE PIURA.

ASUNTO : TINEAMIENTOS PARA EL USO, CONTROI, CUSTODIA, MANTENIMIENTO Y
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBTE DE LOS VEHICULOS DE LA SOCIEDAD DE
BENEFICENCIA DE PIURA.

REFERENCIA : MEMORANDO Ne O5O_2020_SBp_GG.

FECHA : ptURA, 10 De Febrero del 2020.

Atentamente.

§,J§IEÚ¡§

Por medio del presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez, en atenciónal documento de la referencia remitirle adiunto al presente los LTNEAMTENTos PARA EL usoCONTROL CUSTODIA MANTENIMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE LOSvEHlcuLos DE LA soclEDAD DE BENEFICENCIA DE PluRA, para que esta sea derivada a la oficinade contabil¡dad y Planificación y Presupuesto para su revisión y aprobación respectiva

CPC lenny
(e) OFICINA

c.c archivo Tl--..\
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UNEAMIENIOS PARA EL USO, CONTR9L CUSTODIA. MANTENIMIEI-\ITO, CUSTODIAY

eenstrcltu¡rNto or coulgusrstr or tos veHícutos

T. OBJETIVO

Establecer los lineamientos para el uso, control, custodia, mantenimiento y el

abastecimiento de combustible de los vehículos.

2. DISPOSICIONESGENERALES

2.'1,. El Jefe de Logística, Asistentes Administrativos y los choferes de la SBP son los

responsables del cumplimiento de los presentes lineamientos.

2.2. El área de logística de la Sociedad de Beneficencia de Piura, es la encargada de la

supervisión y verificación del cumplimiento de los lineamientos.

3. DISPOSICIONESESPECíF!CAS

3.1 DEL USO DE LOS VEHíCULOS

3.1.1. Del requerimiento

3.1.1.1. Los requerimientos de movilidad para comisión de servicios se realizarán a través de

la solicitud o papeleta de movilidad (anexol), dirigida al gerente General o Jefe de

Logística a quien éste haya delegado, con la debida anticipación, dicho documento

tendrá un original y una copia; y contendrá la siguiente información:

o Fecha de la solicitud
¡ Nombre del solicitante
¡ Fecha de la comisión de servicio

. Lugar

o Hora

o Motivo
o Nombre del comisionado o comisionados

r Firma del solicitante

3.1.2. De la autorización de movilidad

3.L.2.L. El Jefe de Logística, es el encargado de autorizar el uso de los vehículos. La

autorización se encuentra en la misma solicitud o papeleta de movilidad (anexol) y

contendrá la siguiente información: !
o Nombre del chofer
¡ Fecha de salida

o Hora de salida

o Firma del trabajador

3.1.3. Del control de salida y registro de comisiones

3.1.3.1. El Asistente Administrativo llevará un control de las solicitudes y atenciones de

movilidad para lo cual se valdrá de las información que le proporciones el servicio de

seguridad y vigilancia, quien registrará la salida y retorno de los vehículos, así como

Jr. Lima No 878 2do. Piso - Piura Telf.: 3281 12 - 325672 - Fax: 301 536
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el kilometraje de salida y de regreso, esta informaeifuse indicará en el control de
salida del vehículo que forma parte de la solicitud o papeleta de movilidad, y
contendrá la siguiente información:(anexo 1)

o Fecha de salida

o Kilometraje de salida
o Hora de salida
o Fecha de retorno
o Kilometraje de retorno
o Hora de retorno
o Firma de vigilancia

3.1'.4. El Jefe de Logística y Asistentes Administrativos, establecerán la prioridad de
atenciones de las solicitudes de movilidad de acuerdo a la programación,
necesidades de la Áreas, la urgencia, importancia de la comisión y economía, entre
otros criterios para el mejor uso de los recursos de la SBp.

Los vehículos asignados serán utilizados únicamente para atender actividades
propias y en cumplimiento de las funciones de la SBpIURA.

3.1.5. los Asistente Administrativos llevaran un reporte diario de las comisiones atendidas,
conforme a las solicitudes autorizadas y la información del cuaderno de bitácora del
chofer, consignándola siguiente información: (anexo 2)

o Marca del vehículo
o Placa N'
o Fecha

o Nombre delChofer
o Hora: salida/retorno
o Kilometraje:salida/retorno
o Marcador de combustible
o N" de vale de combustible
o Observaciones (Cuando el vehículo necesite mantenimiento prevent¡vo y/o

correctivo)
o Firma delChofer

3.1.6. El chofer llevará un cuaderno de bitácora en el cual registrará diariamente las

comisiones atendidas; así como cualquier incidencia.

3.1.7 Los vehículos deben pernoctar obligatoriamexte en las instalaciones de la SBP o en la
cochera que se contrate, bajo responsabilidad del chofer; salvo que se encuentre en
comisión de servicios debidamente auiorizada.

3.1.8 Los vehículos asignados deben contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito (SOAT), el seguro vehicular contra toda eventualidad o siniestro y el servicio
de rastreo satelital.

3.1.9 Los vehículos asignados son conducidos únicamente por el chofer, el mismo que debe
en todo momento portar Licencia de Conducir vigente, tarjeta de propiedad y el
cuaderno bitácora donde anotará las actividades diarias.

Jr. Lima No 878 2do. Piso - Piura Telf.: 3281 12 -325672 - Fax: 301536
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4. DE LA coNs¡nvnclóru y MANTENIMIENTo DE tos v¡uículos

4.1. Del Mantenimiento Preventivo y Correctivo

4.1..L. El Jefe de Logística, garantiza la operatividad y disponibilidad de los vehículos, para
lo cual el chofer deberá informar oportunamente sobre el kilometraje recorrido para
los mantenimientos, estado operativos del vehículo, reserva de combustible,
vigencia del SOAT, entre otros.

4.1,.2. El Jefe de Logística, programará el mantenimiento preventivo o correctivo según
corresponda, para lo cual realizará las coordinaciones necesarias con los choferes de
las unidades móviles de la Sociedad de Beneficencia de Piura, para la contratación
oportuna.

4.1,.3. El coordinador con la información que le brinde el chofer llevará el control del
mantenimiento preventivo o correctivo, en el que consignará la siguiente
información: (anexo 3)

o Número
o Orden de servicio N"

o Fecha

r Motivo del mantenimiento
o Tipo del mantenimiento
o Nombre del proveedor
o Costo del mantenimiento
o Firma de Chofer
o Firma del coordinador

5. DEL COMBUSTIBTE

5.1. Del Requerimiento, control y registro de abastecimiento de combustible

5.L.1. La OFICINA DE LOGISTICA DE LA Sociedad de Beneficencia de Piura, adquirirá vales de
combustible en alguna estación de servicios cercana a la SBP. Los vales deberán estar
numerados y debidamente llenados con la información y datos del vehículo y chofer;
y serán administrados, entregados y custodiados en será responsable de entregar al
chofer la cantidad que se requiera según las necesidades del vehículo.

5.1.2. El Jefe de Logística o Asistente, llevará un control de abastecimiento de combustible
(anexo 4) que detallará lo siguiente:

Io Número
¡ Nombre de la estación de servicio
o Fecha del abastecimiento
o Hora del abastecimiento
o Cantidad de Combustible
o Precio unitario
o Precio total
o Placa del vehículo
o Nombre del Chofer
o Kilometraje

Jr. LimaNo 878 2do. Piso-Piura Telf.: 3281 12 -325672-Fax: 301536
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o Firma del coordinador
o Firma del chofer

6. PÉRDIDA, RoDo DE VEHíCULo o AUToPARTES

6.1' En caso de pérdida, sustracción, robo del vehículo, sus autopartes y/o documentos, el
chofer dará cuenta inmediata al Jefe de Logística y/o Asistente Administrativo, y
elaborará un documento escrito detallando los hechos y circunstancias en las que se
produjo la pérdida, sustracción o robo, en un plazo no mayor de 24 horas, adjuntando
el original de la copia certificada de la respectiva denuncia policial.

6.2. El Chofer comunicará por escrito al área de Logística de la Sociedad de Beneficencia de
Piura, adjuntando la documentación señalada en el párrafo precedente a fin de act¡var
el seguro.

6.3. La Gerencia General, a través del área de personal dará inicio al procedimiento
administrativo disciplinario, con la finalidad de determinar la responsabilidad
administrativa y sancione según corresponda.

Jr. Lima N' 878 2do. Piso - Piura Telf.: 328 1 12 - 325672 - Fax: 301 536
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(Anexol)

SOTICITUD DE MOVITIDAD

:e cha: Nombre del Sol¡citante:
:echa de la comisión de seruicio: Hora:

-ugar: Mot¡vo:

',lombre (s) del Comisionado (s):

:irma del Solicitante

Autorizac¡ón de Salida del Vehículo

Nombre del Chofer:

Fecha de salida:
Hora de salida:

Firma del Coordinador

Control de Salida del Vehículo

Fecha de salida:
Kilometraje de salida

Hora de sal¡da:

Fecha de retorno:

K¡lometraie de retorno:
lora de retorno:

F¡rma del v¡gilante



(Anexo 2)

REPORTE DIARIO

Marca del V Placa N'; Fecha: Nombre del Chofer:

Hora K¡lometraie
Marcador de

combustible
N'de vale de

combust¡ble obseruaciones

Salida Retorno Salida Retorno

F¡rma del Chofer



(Anexo 3)

Motivo del ñantenimiento fpode Mantenim¡ento

i_ ¡ma del Chofer Firma d€l Coordinado¡



(Anexo 4)

RIPORTE DI COl,lSUll/10 DIARIO DI CONIBI]STIBI.E

l'lO

techa del kndel

Cantidaddemmbustibk Precio tota
t.,^Ll,

t',lombre del thofer
l,|ombre de la Ntadon de servicit abaste0rI,]rento Nl0metrdJr

Firmadel Coordinador

W

Iirmadel Chofer


